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ANEXO N°02 
FORMATO PARA  LA PUBLICACION DE RECOMENDACIONES DE INFORMES DE AUDITORIA ORIENTADAS A MEJORAR LA GESTION DE LA ENTIDAD 

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL SUR 
 
 

ACCIONES ADOPTADAS 

 

 

Nombre de la Entidad  Gobierno Regional de Arequipa  
Periodo de Seguimiento Del 02/01/2017 Al 28/06/2017 

Nombre del Órgano informante  Órgano de Control Institucional   

N° DE INFORME DE AUDITORIA TIPO DE INFORME 
DE AUDITORIA 

N° DE 
RECOMENDACIÓN RECOMENDACIÓN ESTADO DE LA 

RECOMENDACIÓN 

028-2012-3-0219 
INFORME DE AUDITORIA DE 
LOS ESTADOS FINANCIEROS 
– GRA– PERIODO 2011 

 
 
 

INFORME LARGO 
ADMINISTRATIVO 18 

 
AL SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA: 
EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEBERÁ DISPONER MEDIANTE UNA RESOLUCIÓN, LA 
DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN DE TOMA DE INVENTARIOS DE ACTIVOS FIJOS 
DEBIDAMENTE VALORADOS, DE ACUERDO A LOS DISPUESTO EN LA DIRECTIVA DE CIERRE, 
EMITIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTABILIDAD PÚBLICA. 
(CONCLUSIÓN 17) 
 

IMPLEMENTADA 


